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SALTA, 0 7 ~'AR 2022 

f .. 06 o Expediente N° 14.342/18 

VISTO el expediente No 14.342/18 y en particular la Resolución Fl No 25-D-22, por la 

que se dispone el calendario del concurso público de antecedentes Y, oposición para la 

cobertura de un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación Semiexclusiva para la 

asignatura "Estabilidad y Resistencia de Materiales" de la carrera de Ingeniería Industrial; y 

CONSIDERANDO: 

Que en entre los considerandos se nombran los postulantes al presente concurso, 

aceptados mediante Resolución Fl N° 192-D-21 , referenciando como "lng. Roberto 

BARRIENTOS" al postulante lng. Rodolfo BARRIENTOS. 

Que por nota N° 136/22, el lng. BARRIENTOS, manifiesta el error en su nombre. 

Que dicha confusión constituye un error material, cuya enmienda no altera la sustancia 

de la decisión adoptada. 

Que el Artículo 101 del Decreto No 1.883/91 , reglamentario de la Ley Nacional de 

Procedimientos Administrativos W 19.549, establece que tales errores podrán rectificarse en 

cualquier momento. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Rectificar el error material en el nombre del postulante mencionado en el 

segundo Considerando de la Resolución Fl N° 25-D-22 de la siguiente manera: 

"Que por Resolución Fl N° 192-D-21 se aceptó la inscripción de dos (2) postulantes, lng. 
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Teodoro CESTA ARRIETA e lng. Roberto BARRIENTOS." 

Debe decir: 

Expediente N° 14.342/18 

"Que por Resolución Fl N° 192-D-21 se aceptó la inscripción de. dos (~ postulantes, lng. 

Teodoro CESTA ARRIETA e lng. Rodolfo BARRIENTOS." 

ARTICULO 2°.- Comunicar a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de Ingeniería 

Industrial, miembros del Jurado, postulantes inscriptos, Jr.e~ción General Administrativa 

Académica, Departamento Docencia, para su toma de fnocimi~nto y demás efectos. 

S lA 

RESOLUCION Fl No , Q 6 0 

DR CM LOS MARCELO N..BARRI..C!N 
SECRETNUO ACADtMICO 

~'ACULTAD DE INGENIEfJA UNSF 
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